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— Sarán «nscritores i. la Oaeita—todos los pnsblos (Jal Ar-
ahipiéiago erigidos civilmente, pagando He sa importe los 
que poedan, y gapliendo para loa demás los fondos d« U« 
y»8peo*iva" provincias. 

( R B A I , O R D B N O» o» S R T I B M B R B n» 

Se declara testo oficial y auténtico, el do las disposioío-
nos oficiales, cualquiera qne sea «a or igen, publicadas ec 
la Gacela dt Manila; por lo tanto, serán obligatorias en a* 
enmplimiento, etc. 

( S C P B R I O R D B O K K T O O K 30 D B F B R R B H O DK 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 940.— 
Excmo S r . — L a Junta de clases pasivas dice á este Ministerio, 
con fecha 22 del corriente, lo que sigue:—Enterada esta Junta 
del espediente instado, por Doña Josefa Comas, viuda de Don 
Antonio Nogués y Plácido, Administrador depositario que fué 
de Hacienda pública del distrito de Samar de las Islas F i 
lipinas, en solicitud de la pensión de monte-pio que la cor
responda, que fué remitida á la misma en 11 de Julio úl
timo de,. Real órden espedida por ese Ministerio del digno 
cargo de V. E . , ha acordado en sesión de 21 del mes ac
tual, declarar á la recurrente con derecho á la pensión anual 
de setecientos escudos, cuarta parte de los mil cuatrocientos 
pesos, ó dos mil ochocientos escudos anuales de sueldo, que 
disfrutó el cesante por mas de dos años, en el destino de 
oficial 2.° de la Inspección de Labores y en el espresado 
de Administrador depositario de Samar en las Islas Filipinas; 
con arreglo á los artículos 1.° y 4.° , capítulo 2.° del Re
glamento de monte-pio de oficinas de Ultramar en 18 de 
Febrero de 1784 y al artículo 4.° del Real decreto de 13 
de Mayo de 1859, cuya pensión será de abono á la interesada 
desde 20 de Setiembre de 1867 , siguiente inmediato al del 
fallecimiento del causante, y por todo el tiempo que perma
nezca en estado de viuda del mismo, con obligación de educar 
y sustentar á sus hijos Doña Mariana Nogués y Gomas, hasta 
que tome estado, cuya partida de bautismo deberá presentar 
dentro del plazo de un mes.—Lo que de acuerdo de la misma 
Junta, tengo el honor de elevar á conocimiento de V. E . 
con inclusión de la certificación espedida á íavor de la inte
resada , á los efectos prevenidos en el art. 3.° del Real decreto 
de 30 de Setiembre de 1855. — Lo que de órden del Sr. Mi
nistro de Ultramar, participo á V. E . para su conocimiento 
y demás electos correspondientes, advirtiendo que con ar
reglo á lo prevenido en la Real órden circular de 11 de 
Diciembre de 1864, no se entenderá este trámite como obstá
culo'para cumplir en cuanto haya lugar y íuere necesario lo 
preceptuado en los artículos 12 y 15 del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1849, no acompañando el certificado déla 
Junta por haberse entregado bajo recibo á la interesada.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1868.—El Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública, para lo.s efec
to J correspondientes.—Gímrfara. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 941.— 
Excmo. S r . — L a Junta de clases pasivas, dice á este Minis
terio en 19 de Octubre próximo pasado, lo siguiente:—Visto 
por esta Junta el espediente de clasificación de D. Gerónimo 
Torrente y Nuñez, Comandante Visitador jubilado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, le ha reconocido en sesión 
de 19 del actual 38 años 5 meses y 7 dias de servicios, 
declarándole en su virtud con derecho al haber anual de 
1920 escudos, cuatro quintas partes de 2400 que disfrutó, 
con arreglo á la ley de presupuestos de 1835 y Real de
creto de 13 de Mayo de 1859, en el espresado destino; de
biendo abonársele desde la fecha de su jubilación que fué 
el 20 de Julio del corriente año.—Lo que manifiesto á V. I. 
con remisión del certificado de clasificación, á fin de que 
se sirva consignar el pago de dicho haber sobre la Teso
rería de Ultramar que estime oportuno.—Lo que de órden 
dei Sr. Ministro de Ultramar traslado á V. E . para su cono
cimiento y demás efectos correspondientes; debiendo advertir 
que con arreglo á lo prevenido en la Real Circular de 11 

de Diciembre de 1864 no se entenderá este trámite como • 
abstáculo para cumplir en cuanto haya lugar y fuere nece
sario lo preceptuado en los artículos 12 y 15 del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849, acompañando el certi
ficado de la Junta para que se entregue, bajo recibo, al in
teresado ó á quien le represente.» — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1868.—El Subse
cretario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador Supe-

¡ rior Civil de las Islas Filipinas. 
| Manila 8 de Enero de 1869.— Cúmplase, publíquese y pase 
I á la Intendencia general de Hacienda pública, para los efec-
j tos consiguientes.—Gándara. 

I GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 942.— 
Excmo. S r . — L a Junta de clases pasivas dijo á este Minis
terio en 25 de Setiembre último lo que sigue:—Visto por 
esta Junta el espediente de clasificación de D. José Peciña 
y Martínez, Interventor cesante de la Administración de Ha
cienda pública de la Laguna en Filipinas, le ha reconocido 
en sesión de 23 del actual 18 años, 4 meses y 7 dias 
de servicios, declarándole por ello con derecho al haber 
anual de 500 escudos, cuarta parte de 2000 que disfrutó 
con arreglo á la ley de presupuestos de 1835 y Real de
creto de 13 de Mayo de 1859 en el destino de Aforador 
6.° 2.° de Colecciones de Tabacos de Filipinas; debiendo abo
nársele desde el 16 de Mayo de 1863 que se cumplimentó 
la Real órden de su cesantía; pero con deducción de las 
cantidades percibidas de mas por efectos, de la declaración de 
600 escudos, acordada por las oficinas de Hacienda de F i 
lipinas.—Lo que manifiesto á V. S. para los efectos con
siguientes , acompañando al propio tiempo el certificado de 
clasificación para los efectos que procedan.—Lo que de ór
den del Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondiertes; debiendo ad
vertir que con arreglo á lo prevenido en la Real órden cir
cular de 11 de Diciembre de 1864, no se entenderá este 

j trámite como obstáculo para cumplir en cuanto haya lugar 
¡ y fuere necesario lo preceptuado en los artículos 12 y 15 
I del Real decreto del 28 de Diciembre de 1849, acompañando 
i el certificado de la Junta para que se entregue bajo recibo 
| al interesado ó á quien le represente.—Dios guarde á V. E . 
j muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1868 .—El Sub-
1 secretario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador Su-
•' perior Civil de las Islas Filipinas. 
! Manila 8 de Enero de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
j pase á la Intendencia general de Hacienda pública, para los 
! efectos que correspondan.—Gándara. 

| GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 9 4 3 . — 
Excmo. S r . — L a Junta de clases pasivas dijo á este Minis-

| terio con fecha 24 de Octubre último lo que sigue:—Visto 
; por esta Junta el espediente de clasificación de Don Ricardo 
! Puga y Elizondo, oficia! que fué de la Secretaría de la In

tendencia de Filipinas y últimamente oficial cesante de la 
Dirección general de Contribuciones, le ha reconocido en se-

• sion de veintiuno del actual, veinte años, un mes y vein-
i tinueve dias de servicios, declarándole en su virtud, con 
! derecho al haber de mil escudos anuales, mitad de dos tnil 
1 que disfrutó con arreglo á la ley de presupuestos de 1835, 

Real decreto de -1859 y Real órden de 11 de Diciembre de 
1861 en el destino de oficial 5.° de la Intendencia de aque
llas Islas, teniendo derecho á percibir la diferencia que 
resulta entre los quinientos escudos declarados anteriormente 
y los mil que ahora se le señalan, á contar desde el 17 
"de Agosto último que fué declarado cesante.—Lo que ma
nifiesto á V. S ' con remisión del certificado de clasifica-
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cion, para que se sirva consignar el pago de dicho ha
ber, sobre la Tesorería de Ultramar que estime proce
dente.— Lo que de órden del Sr. Ministro de Ultramir 
participo á V. E . para su conocimiento y demás efectos cor
respondientes, advirtiendo que con arreglo á lo prevenid® 
en la Real órden circular de 41 de Diciembre de 1864, no 
se entenderá este trámite como obstáculo para cumplir en 
cuanto haya lugar y fuere necesario lo preceptuado en los 
artículos 12 y "15 del Real decreto de 28 de Diciembre de 

1849, no acompañándose el certificado de la Junta por ha
berlo recogido aquí bajo recibo el representante del intere
sado.—Dios gu irde á V. E . muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 1868.—El Subsecretario, Francisco Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública, para los efectos 
correspondientes.-—Gándara.—Son copias.—El Secretario, M . 
Carreras. 

02.a SECCION. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

DON JOSÉ DE LA GANDARA Y NAVARRO, Teniente General de los Ejércitos nacionales, Caballero 
Gran Cruz de las Reales y distinguidas Ordenes de San Hermenegildo, Carlos I I I é Isabel la 
Católica, condecorado con la pr imera de San Fernando y otras varias por acciones de guerra, 
benemérito de la Pa t r ia , Gobernador Superior c iv i l . Capitán general y vice-Reul Patrono de 
Fi l ip inas, Director é Inspector de todas armas é institutos de este ejército, etc., etc., etc. 

Los frecuentes y escandalosos atentados de que están siendo 
objeto los pueblos de la provincia de.Cavite por partidas de 
malhechores que no pueden ser esterminadas á (íausa de la 
decidida protección que les dispensa la gente de mal vivir, 
ó personas tímidas, que los ocultan ó facilitan su fuga en 
los momentos déla persecución, tienen, con motivo, llenos 
de pavor á los vecinos pacíficos y hicen que sea la misma 
provincia, sin que la autoridad pueda evitarlo, el foco y 
punto de reunión de muchos criminales, con perjuick) de 
muy sagrados intereses. En la necesidad de atender á su 
amparo y ante la conveniencia de extirpar urgentemente y 
en su raiz, un mal tan grave, habiendo sido inútiles los 
medios ordinarios de que hasta ahora se ha hecho uso, 
porque desalojados los tuiisanes de aquella provincia, como 
en parte lo han sido, efecto de la general batida que están 
sufriendo, se corren á las limítrofes para cometer críme
nes tan alarmantes como el que ha tenido lugar en el 
pueblo de Pateros, perpetrado por hombres armados que, ma
tando é hiriendo á varios agentes de la autoridad, allana
ron el Tribunal y las casas de algunos vecinos que des
pués fueron por ellos entregadas al fuego; coincidiendo con 
todo esto la salida de esta Capital para sus puestos de la 
Guardia civil; y deseando que con el auxilio inteligente de 
este Cuerpo y coto el empleo de los medios extraordina
rios que las leyes me conceden, termine la existencia de 
esas gavillas con desagravio de la vindicta pública y para 
bien y tranquilidad de los pueblos y mayor prestigio de la 
autoridad. 

Vista la Real órden de 23 de Enero de 1866, mandada 
cumplir por decreto de 30 de Abril siguiente, la cual hizo 
estensiva á las provincias de Ultramar la ley de 17 de Abril 
de 1821. 

Vista esta ley. 
ORDENO Y MANDO: 

ARTÍCULO 4.° Se declaran en estado escepcional la pro
vincia de Cavile y sus limítrofes, la de la Lagnna, Manila, 
Batangas y además la de Bulacan, por su fácil comunicación 
con la primera. 

ART. 2:° Se establece un Consejo de guerra ordinario en 
la primera de dichas provincias, extendiéndose su acción á 
todas ellas, para juzgar á los delincuentes con arreglo á 
la ley antes citada. 

ART. 3.° Al quinto dia de la publicación con las debidas 
formalidades, de este Bando en la Capital y cabeceras de 
las provincias enumeradas, quedarán sujetos á la jurisdic
ción del Consejo los autores de robos, violencias ó cualesquier 
otro esceso cometido en cuadrilla, en poblado ó despoblado, 
hagan ó no resistencia á la fuerza pública; los ladrones ó 
safteadores de caminos, bien en cuadrilla ó aisladamente; 
los cómplices, encubridores y cualesquiera otros que les'pres-
tasen auxilio. En los demás delitos seguirán como hasta aquí 
conociendo los tribunales ordinarios. 

Ang caraniuan at masasamang cagagauan na siya ngani na-
guiguing sanhi nang manga bayan bayan sacop nang hu-
cuman nang Cavite dahil sa pulupulutong nang masasamang 
loob na halos hindi maubus ubus dahilan sa masamang pag-
cupcop sa canila nang tauong masamang pagcabuhay ó ma-
tatacutin sila,i, pinagtatacpan sa oras nang pagdaquip sa ca
nila siyang naguiguing dahil nang catacutan nang manga 
iba,t, ibang bayang tahimic na ipinaghinala tuloy sa nasa-
bing provincia na di mangyayaring maligtasan ang gayong 
hinala na masasamang loob na nacasisira sa manga iba,t, 
ibang cagalang galang na paquinabangan nang lahat na sa 
cailangan nang pagcupcop sa canila na sa carapatan na sila,i , 
biglang mauala nitong punong ugat carumaldumal na samá 
at uala ngaing magaua ang manga dapat na paraan gamit 
sa pagdaquip sa canila. Pdgca,t, ang masamang loob nang 
nasabing provincia ay mairong manga' l indas na pinagtata-
gum at dinaraanan na canilang cusang pagligtas sa may ca-
pangyarihang camay nang Justicia ay ang naguing bunga ang 
malaquing casiraan na tinitiis nang pagpaligoy sa manga lau
das nang nilang alam nang sila,i, macagaua nang 'lalo,t, ía-
long casalanang. París nang nangyari sa lugar at bayang 
Paleros gaua nang manga tauong sandatahan. 

Na sa pagnanasa nang canilang maingat na tulong at sa 
paggugol nang lalo at lalong paraan na pahintulot sa aquin 
nang cantusan na. biguian coñg hanga ang masamang ca-
buhayan nang gayong minga tauo at nang nncatumbas namrn 
sa gayac na parusa na laganap na capangyarihan ucol sa caga-
lingan at catahimican nang manga bayan bayan. 

Ladhala sa Real órden nang 23 de Enero de 1863 na 
ipinagaganap alinsunod sa utos nang decreto nang 3 de Abril 
na sumusunod at ipinagcalat sa manga hucuman nang Ultramar 
nang Mainila nang cantusan sa Ley nang 17 de Abril de 1821. 

ARTICULO 1.° Ipinahahayag na tanging capahayagan sa boong 
hucuman nang Cavite at sa manga nasasacop na lupa nguni,t, 
ang manga ibang hucumang Miimla , B itangas, Bulacan dapat 
na lamang gumalang sila sa nauna. 

ART. 2.° Igagayac ang isang Consejo de guerra ordinario 
sa manga Cabecera nang nasabing provincia at ilalathala ang 
caniyang cabagsican sa lahat namay casalanan alinsunod sa 
nasabing Ley. 

ART. c3.0 Sa icalimang arao nang paglalathala taglay ang 
manga carapatang ucol dito sa utos na ito sa Capital at manga 
Cabeceras nang manga hucuman ay dapat nganing umaalin-
sunod sa capangyarihan nitong na sabing Consejo panganga-
gao ó ang namumuno sa manga pagnanacao, anaanomang' 
bagay na masamang gaua sa pang haharang sa manga tauong 
nag hahanap buhay cahit sa loob ó labas nang bayan Ju
maban ó diman sa manga manglulupig sa canila ang mag
na nacao ó manghaharang sa raan ó maguing cahit pulutong 
ó nag iisa lamang ang manga caalam ó casapacat ó cahit 
sinong mag bigay tulong ó umanpon sa maga tauong ito 
ó maguing cahit sa ibang sala gaua may carapatan usiguin 
at sisihin ana: man§a Tribunales ordinarios. 
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ART. 4.° Las justicias ordinarias y autoridades civiles auxi
liarán'por sí y sus agentes, la acción del enunciado Con
sejo, persiguiendo enérgicamente ¡os criminales y formando 
las primeras diligencias que pondrán después, con los reos, 
á disposición del" mismo Consejo. 

ART. 5.° La Capitanía general queda encargada de la ejecu
ción , adoptando las providenciás oportunas para el efecto, y 
lauto' ella como el Consejo y Fiscales, se entenderán di
rectamente con los demás funcionarios, en cuanto sea de 
su incumbencia. 

ART. 6.° Este Bando ea castellano y tagalo se publicará 
en la Capital y Cabeceras de las provincias espresadas en 
el artículo 1.° y en todos los pueblos correspondientes á las 
mismas, durante cinco días consecutivos, 'fijándose ejemplares 
en los parajes mas públicos y en la Casa-Tribunal de los 
referidos pueblos. 

Dado en Manila á 14 de Enero de 1869.—JOSÉ DE LA 

ART. 4.° Ang manga Justicia ordinaria at ganap na capang-
yarihan civil dapat na umabuloy sa caniyang manga alagad 
sa nasabing consejo umusig nang carapatang pag-usig sa 
manga may sala at tuloy italá ñaman ang unang tanong. na 
isinasaad sa manga may sala ayon sa cahatulan nitong consejo. 

ART. 5.° Ang Capitanía general ganap namang catungcu-
lan sa pag paparusa-alinsuiiod sa magandang cahatulan ucol 
sa sala na bucod sa caniya para nang Consejo at manga F is 
cales ay dap; t din cumilala nitong ganap na cahatulan sa 
pagca,t, sila,i, sacop din nitong bagay na pag halol. 

AKT. 6.9 Ang bandong ito ay ipahahayag sa uicang tar 
galog ó castila sa Cupital sa manga Cabecera ó manga na
sabing piovincia buhat sa unang artículo at sa lahat nang 
manga bayan bayan sinnsacop nila at ititic sa papel ang manga 
copia sa manga lansangang caraniuan at sa manga Tribunales 
nang manga naturang bayan bayan. 

GÁNDARA. 

PARTE MILITAR. 
CAP1TAMA GENERAL DE F IL IP INAS. 

ESTADO MAYOR. 
El Exorno. SP. Min is t ro de la « uo r ra en 18 üe Octubre ú Un o d i ce 

al Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas lo s i g u i e n t e 
«Excmo. S r .—Con esta fecha se ha espedido e l decreto s i gu i en te .— 

Üe acuerdo con el Gobierno p rov is iona l fió r csue i lo lo s igu ien te : — 
Pr imero . Se concede la vuel ta al serv ic io con el empleo y ventajas 
de que se ha l laban en poset ion y abono del t iempo que han estado 
separados á los sargentos del E jé rc i to que hayan s ido l icenc iados s in 
haber lo í o l i c i l a d o po r consocuei.c ia de lo preven ido en decreto de 
7 de Ju l io de 18G6, y d i fe rentes d ispos ic iones . — Segundo. Se les 
concede as imismo los grados y empleos qne hasta la fecha les haya 
podido co r responder reg lamen la r i amen le .—Terce ro . Los que qu ie ran 
acogerse á esto benef ic io deberán d i r i g i r sus instancias á los Di rec
tores generales de las a rmas de que p r o c e d e n , no deb iendo ser ad -
mit idüs las de aquel los que se separaren vo lun ta r iamen te ó fueron 
espulsados por su mala conducta ó fa l tas en el serv ic io m i l i t a r . — 
Lo traslado k V. E. para su cenoc imieo to y efectos cor respondientes.» 

) de órden de S. E. se publ ica en la Gacela, \ s m conoc im ien to de 
quienes co r responda . 

Misnila 15 de Enero de 1869.—El Coronel Gefe d e E . M. , José R u b í . 

El Excmo. Sr. M io is t ro de la Guerra en 20 de Octübre ú l t i m o d ice 
al Exe-mo. Sr. Capitán General de estas Islas lo s igu ien te : 

«Excmo. Sr .—Para la mas exacta y jus ta ap l icac ión del decreto de 
doce del actual en que se concede la vuel ta al se rv i c io á todos los 
Gefes y Oficiales del E jérc i to que fue ron separados por causí-.s po
l í t i cas , he tenido por conveniente d isponer lo s igu iente : P r imero . Que 
no es ¡ip icable el c i tado decreto á los Gefes y Oficiales que s o l i 
c i taron vo lun t r i amen le su r e t i r o ó l icencia abso lu ta : Segundo. Que 
los qi;e se hal len en esto c a s o , pueden s in e m b a r g o , so l i c i ta r la 
vuelta al s e r v i c i o , s iempre que jus t i f i quen en debida forma y do una 
manera concre ta los mo t i vos que les impu ' sa ron á ped i r su sepgíaQioa: 
Tercero . Que para les efectos del a r t í cu lo an te r i o r se f o rme espediente 
gubernat ivo oyendo ii les Di rectores de las a r m a s , i las au to r idades , 
dependencias y personas que sea necesa r i o , para fijar b ien las c i r 
cunstancias de cada i n l e resüdo . Lo que d igo á V. E. para su c o n o 
c im ien to y demás ( f ec l os .» 

Y de orden de S. E. se pub l ica en la Gacela j a r a conoc im ie t i t o 
de quienes co r responda . 

Manila 15 de Enero de 1869.—El Coronel Gefc de E. M . , José Rub í . 

Quien general del E jé rc i to para el l \ de Enero de 1869, en M a n i l a . 

Terminada la organ izac ión del Terc io de la G. C. y d ispuesto po r 
el Excmo. Sr. CapiUn genera l de estas I s l a s , que el dia t ? del ac
t u a l , salga b ¡ restar sus serv ic ios en remplazo de las par t idas del 
ejérci to que se hal lan en persecución de malhechores en esta p r o -
vincia y las de B u l a c a n , rarapanga , Nueva E c i j a , Pangas inan , La
guna , Tayabas , Bu a n g a s , Cavi le y d i s t r i t o de M o r c n g , se ha ser
vido resolver lo s igu ien te : 

A r t . l.0 Queda supr im ida la Comandancia genera l de las par t idas 
de L u z o n , deb iendo en su consecuencia hacerse entrega de l f r e h i v o 
de dicha Comandancia al 1 . " Gefc en Comis ión del espresado Te rc io . 

A r t . 2.° Las par t idas del e jé rc i to que ac tua lmente cubre el r e 
g imiento in fanter ía n.0 o , en las prov ino ias ci tadas se concen t ra ran 
en las respect ivas cabeceras hasta que otra cosa se d e t e r m i n e , los 
cua les , lo mismo que las que se ha l lan en o i rás prov inc ias y Co
mandancias P . - M . , i nc luso la del Pr ínc ipe que no s iendo rempia -
¿adís por la G. 0. deben con t i nua r desempeñando el se rv i c io que 
t ienen 5 su c a r g o , quedarán á las órdenes del Teniente Coronel 1 . " 
Gefe c'el espresado reg imien to n.0 5 el cual se entenderá d i rec ta 
mente con esta Capitanía g e n e r a l , en todo lo re la t i vo al se rv i c io 
especial que t ienen á su cargo. 

A r t . 3." La fuerza de los reg imien tos nútr.oros 1 y 7 asi como 
la áe Cibtlleria con fo rme sea relevada por la G. C. se i n c o r p o r a r á 
a la Plana mayor que se hal 'a en esta Capital y la del n.0 3 lo 

ver i f i cará á Cavi le donde el cuerpo se encuentra de g u a r n i c i ó n , de
b iendo los Gobernadores m L la res de d ichas plazas d isponer lo c o n 
veniente para que se tenga j reparado todo lo necesar io para su 
acua r te l am ien to . 

A r t . 4.° Los Gefes de prov inc ia d ic ta rán las órdenes opor tunas para 
que los pueblos del t ráns i to fac i l i t en á las t ropas cuantos aux i l ios 
puedan necesi tar . 

Lo que de ó rden de S. E. se hace saber en la general de hoy 
para el deb ido conoc im ien to y c u m p l i m i e n t o . — E l Cerón e l Gefe de 
Estado m a y o r , José Rub í .—Comun icaba ;—b. l Coronel Ten iente Coronel 
Sargento m a y o r , Francisco ( 6 Tor rontegu i . 

Servicio de la plaza del 16 a l i 7 de E n e } o de 1869. 

Jefe de dia de i n l r a y ex t ramuros , el Teniente Coronel Comandante Don 
Luis Suero. — De i m a g i n a r i a , e l Sr. Coronel T . C. D. Miguel Gut ler . 

Pa rada , los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visi ta de Hospi ta l y Provisiones, 
n.0 8.—Sar(;ento pv.ra el paseo de los enfermos, Batal lón de A r t i l l e r í a . 

De órden del Sr. Br igad ie r Gobernador m i l i t a r i n te r i no de la Phza , 
el Co onel T. C. Sargento m a y o r , Francisco de Torrontegu i . 

MARINA. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Dispuesto por el Min is ter io de Marina en comun:cac¡on de 18 de 
Octubre ú l t imo se provean con, a r reg lo á las cond ic iones que de
t e r m i n a el reg lamento o rgán ico del Cuerpo de Maquinistas de la A r 
mada 10 plazas de 2 . ° ' Maquin is tas y 12 de 3.18 en partes iguales 
ent ro los Departamentos y Apostaderos , asi como el número de va
cantes de -i.18 Maquinistas que resu l ten por los ascensos á 3.08 que 
teng: n l u g a r , las cuales se proveerán únicamente coa los Ayudantes 
del Cuerpo que c u m p U n con las cond ic iones del Reglamento para 
o c u p a r l a s , el 1.° de Febrero e m r a n t e empezarán los exámenes ; ; r i 
d ichas plazas ante la Junta competente pres id ida por e l Comandante 
de Ingen ieros del A r s e n a l , teniendo luga r d icho acto en la Oficina 
del re fe r ido Comandante sita en e l espresado Estab ec im ien lo , todos 
los dias no fer iados desde las cuat ro de la tarde cont inuando hasta 
el dia u l t imo de d icho mes. 

Los que creen con derecho á optar d i c t a s plazas e levarán sus i ns 
tancias al Sr. Comandante general de Mar ina de este Apos tadero . 

Manila 12 de Enero de 1869.—El T. de Navio S e c r e t a r i o , M a n u e l 
J . Mozo. 1 

La goleta de guer ra C i rce , sa ldrá para el Puerto de Hong k o n g 
el 20 del actual á las 12 de !a m a ñ a n a , conduc iendo a co r respon
dencia públ ica y o f ic ia l que ocu r ra para Europa. 

M ;n i l a f3 de Enero de 1 8 6 9 . — M a m u l J . Mozo. i 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DÍA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De L o o c , en M i n d o r o , pon t in n.0 2'29 san N i c o l á s , en 3 dias de 

navegac ión , con 8 i t rozos de b a t i c u l i n , 263 anamanes de ba lao, 3000 
rajas de l e ñ a , 19 vacas y 7 carabaos : cons ignadJ á D. Pedro T a -
j o v e r a , su arráez D. V icente Balbuena. 

De Dagupan , en Pangas inan , i d . n.0 132 Rosario (a) F l o r i d a , en 
5 dias de navegación , con 450 cavanes de a r r o z , 500 p icos de s i -
bueao , 200 pi lones de azúcar y 12 piezas de cueros do carabao: con 
signado á Tomasa L a o c h a n g c o , su arráez Adr iano Quesada. 

De i d . , en i d . , i d . n.0 192 Jésm el U n i c o , en 5 dias de navega
c i ó n , con 650 p icos de sibucao y 300 cavanes de a r r o z : cons ignado 
al arráez Lázaro Cast i l lo . 

De R o m b l o n , pa i lebot n.0 88 Consolación, en 4 d i f s de navega
c i ó n , con 148 soleras de i p i l , 34 tablas de i d . 160 ba raqu i ' ancs , 
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78 tablas de mo lave , 78 picos de aback, 3 i|2 cavaaes de s igay , un 
pico de balate y uno i d . de a lmks iga: ,cons ignado al arráez D. José 
M a r r e n . 

De Magdalena, en Masbate, goleta n.0 206 sa7i R a f a e l , en 6 días 
de navegación, con 3000 cestos de b r e a , 30 .000 bejucos par t idos y 
1900 rajas de leña: consignado al arráez Mariano Del losa. 

BUQUES SALIDOS. " 

Para H o n g - K o n g , barca española C a n d e l a r i a , su capi tán D. Juan 
Benitos de L a r a , con 19 hombres de t r i p u l a c i o r i : su cargamento s i -
b u c a o ; y de pasageros D. Vicente C e m b r a n o , Vice-Cónsul del B r a s i l ; 
y D. Eusebio de Castro, español e u r o p e o . 

Para I l o i l o y C e b ú , vapor mercante español P a ñ g , su capi tán Don 
Constant ino Carlotta ; y de pasageros e l Sr . Br igad ie r D. B e r n a r d o 
Ruiz de Lanzaro te , que pasa á Cebü en comis ión del s e r v i c i o , le 
aeomp-.ña su S r a . , tres h i j a s , dos s o l d a d o s , uno del n.0 1 y o t r o 
del n.» 3 y seis cr iados paisanos. 

Para Taa l , en Batangas, bergan t in -go le ta n.» 78 san Fernando, su 
pa t rón R&mon Acebedo. 

Pé.ra Catanauan, en l ayabas , panco n.0 333 V ic to r ia , su arráez Es
tovan Avest i l la . 

Para V igan, en l locos Sur , i dem n.0 331 Be l l a Flores, su arráez 
V ic lo r F lores. 

Para Bani , en Zambales, i d . n.0 434 N t r a . S r a . de la Paz , su 
arráez Pedro Año-nuevo . 

Manila 13 de b'nero de 1 8 6 9 . — M a n u e l J . M o z o . 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE U M. N. Y S. L. CIUDAD 

DE MANILA. 

Quedan satisfechos de 'os fondos m u n i c i p a l e s , k las personas dueñas 
de las casas que se r e l a c i o n a n , y por med io del Alcalde de p r imera 
e l e c c i ó n , que fué D. Vicente A v i l é s , en los meses de Agosto y Se
t i emb re p róx imo pasado , las indemnizac iones por e l desbarato de 
las casas si tuadas en el s i t io de la Concord ia que hoy es con t inuac ión 
de la plaza de Santa Ana del ba r r i o de San Sebastian del a r raba l 
de Quiapo. 

Pesos. 

Inocencia Boni facio por su casa. 
Concepción Domingo i d . i d . . 
Luis Venancio i d . i d . . 
P ioquinto Hernández i d . i d . . 
Mameria Muñoz i d . i d . . 
Leonardo Jacinta i d . i d . 
Cel idonia ,de l Rosario i d . i d . . 
D. Vicente Raymundo i d . i d . . 
Fel ipe Mendoza i d . i d . 
María de León i d . i d . 
Mariano Flores i d . i d . 
Gervacia Mercado i d . i d . 
Valent ín Baltasar i d . i d . 
Pancracio Estrada i d . i d . 
Tomasa V i l l a r rue l i d . i d . . 
Grcgor ia Vicenta i d . i d . . 
Mariano Moya i d . i d . 
Candelaria Ignacio i d . i d . 
t). Manuel Conde i d . i d . 
D. Gregor io Peña i d . i d . 
D. Gu i l le rmo Otmeña i d . i d . . 

To ta l . 

30 
13 
30 
30 
20 
23 
40 
30 
30. 
30 
30 
13 
80 
30 
20 

130 
30 
23 

200 
60 
60 

1060 

dente de l Excelcn-Lo que de órden del Sr. Cor reg idor Vice-pres 
t ís imo Ayuntamiento se anuncia para general conec im ien to . 

Manila 13 de Enero de Bernard ina Marzano . 1 

CONTAliüRIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO DE GOBERNACIÓN. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el flete de un 
buque de vela 4e 280 á 300 toneladas de registro, para el servicio de 
dos espediciones anuales entre esta Capital y las Islas Marianas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a Se cont ra ta en públ ica subasta ante la Junta de Reales A l 

monedas de esta Capital po r el t é rm ino de dos años prorogables 
por igua l t i e m p o , si conv in iese á la a d m i n i s t r a c i ó n , prév io aviso 
ant ic ipado a l con t ra t i s ta , de seis meses , e l serv ic io de des espedi
c iones al año en buques mercantes desde el puer to de Mani'a al 
de San Luis de Apra en las Islas Marianas y vice ve rsa , para la con 
ducc ión de la cor respondenc ia of ic ia l y púb l i ca , pasage y carga. 

2 . a Los buques que se dest inen k este serv ic io se cons iderar ím 
como f letados por la a d m i n i s t r a c i ó n , y en su consecuenc ia , e l Su
pe r io r Gobierno y el Gobernador de Marianas respect ivamente de te rm i 

narán con !a ante lac ión necesaria la carga y el pasage o f ic ia l q u e l 
deben conduc i r . 

3. a Debiendo ser uno de ¡os cargamentos mas impor tan tes y f re - I 
cuen tes , el de 100 á 130 toneladas de carbón de piedra desde c a - l 
ñacao al puer to de San Luis de Apra en Mar ianas , e l cont ra t is ta I 
d i s p o n d r á , asi que reciba ó r d e n al efecto, que se t ras lade el buque I 
al pantalan del p r imer panto donde el Capitán ó sobrecargo r e c i b i r á l 
el espresado c o m b u s t i b l e ; ' e n la in te l igenc ia de que la conducc ión I 
y entrega en el indicado puer to es k todo r i e s g o , y que la carga y ! 
descarga será de cuenta del Estado. El cont ra t is ta d ispondrá también I 
que el mencionado Capitán ó s o b r e c a r g o , s iempre que para e l lo b u - I 
biese l u g a r , y bajo los prec ios de tar i fa y las condic iunes que « d - | 
jun tas se p u b l i c a n , admita la carga y e l pasage de los p a r t i c u l a r e s ] 
que se p resen ten ; y por cuya admin i s t rac ión , que será i n te rven ida 
por el Gobernador de Marian-is y un empleado de la A d u a n a , de esta Ca- | 
pital respect ivamente, deberá p roduc i r cuenta á la l legada del buque 

á este puer to , Lerminado el v iage redondo . 
4. a ruando lo d isponga el Gobierno Super ior de estas Islas pa- j 

sará e l buque que se dest ine á la ospedicion e n u n c i a d a , al pantalan de i 
Canacao para e l embarque del combust ib le de q u e , h a b l a la c o n d i - I 
c ion an te r io r quedará en bahía ó en t ra rá á los muel les del r io Pasig 
según se acuerde , dándose p r inc ip io y te rminándose la carga p re 
cisamente den t ro de los ve inte dias hábi les s igu ientes al en que se 
no t i f iqne al contaat ista que esta debe tener lugar . Qesde el día en 
que quede ver i f icada se contará el plazo de tres meses que deben 
inve r t i r se en cada viage redondo recib iéndose y ent regándose por 
regla genera l la carga tanto en el pantalan do Cañacao en la bahía 
ó en el r io de Manila como en e l puerto de San Luis de Apra a l cos
tado del buque. 

3." La conducc ión de l pasage y de las mercancías ó efectos o f i 
c iales ó par t icu lares se hará á cargo y bajo la responsabi l idad del 
rematan te , s iendo de cuenta de e.^te y quedando á su beneficio el p r o 
duc to total de los flotes y pasages par t icu lares que no ut i l i zados 
por la admin is t rac ión le sea dado con t ra ta r al prec io de las tar i fas . 
Pero debiendo satisfacer al Estado el' 10 pulo de este p roduc to to ta l 
y cuya cant idad será baja de la en que se remate e l serv ic io cuyo 
t ipo para la subasta se fija en seis m i l escudos por v h g e redondo . 

6. a Cuando el Gobernardor de las repet idas Is las Marianas detenga 
la salida de a lguno de los buques empleados en este se rv i c io , y por 
consecuencia el viáge redondo escediese de los tres meses señalados, 
se abonarán también al comra t i s ta las estadías respectivas en la re 
lación d iar ia que corresponda al prec io est ipulado por cada viage. 

7. a Cuando el mismo Gobernador , haciendo uso de la facul tad que 
espresa la cond i c i ón 13 disponga que alguno de dichos buques se 
icmplee en objetos del serv ic io pübl ico dentro del d i s t r i t o de su mando, 
ve espedirá al Capitán una cer t i f i cac ión espicsiva del objeto ó c o n -
deniencia del serv ic io que se haya p r e s t a d o , autor izac ión ó necesi -
¡sad en que se a p o y e , y esceso de dias que se hubiesen empleado 
sobre los veinte que deben estar en el puer to de Apra y á d ispo-
l l ic ion de aquel Gobernador á fin de que se abonen también al ind icado 
espec to , los dias de esceso que sobre e l té rmino señalado resu l ten . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

8. a Los buques para este serv ic io deberán ser de 280 á 300 t o 
neladas de reg is t ro precisamente jus t i f i cado por la patente Real que 
deberá exh ib i rse por los postores en el acto de la subas ta , así como 
el documento que acredi te que el buque se encuentra asegurado en 
a lguna de las Companíns ó sociedades establecidas á este ob je to . 

9. a Dichos buques deberán hal larse en buen estado para la nave
gación y tener las comodidades necesarias para el t raspor te de (/«meó 
pasageros de popa y ochenta de proa p o r lo m e n o s ; sujetándose á un 
reconoc imiento que se pract icará á costa del dueño antes de la sa
l ida de la bahía -de M a n i l a , por medio de ce r t i f i cac ión espedida p o r 
los Ingenieros de 'a armada en la que se hará cons ta r , que el buque 
cu'eiita , do respe to , con v e l a m e n , j a r c i a s , a r b o l a d u r a , y demás piezas 
necesarias para reparación de a v e r i a s , se comproba rá si la ejiabar
ca CÍQD t iene la aguada suf ic iente y la dotac ión necesaria de Capitán 
á page. 

10. Se señala el plazo de tres meses para la du rac ión de cada 
viage de ida y vue l ta , cuyo plazo empezará á contarse con a r reg lo 
á las prevenciones de la cond ic ión 4.a desde e l dia en que quede ter
minada la carga o f i c ia l y te rminará á los tres días hábi les de haber 
rend ido el viage r e d o n d o . Cuando este plazo d u r e mas t i e m p o , e l 
cont ra t is ta deberá jus t i f i ca r las causas de la t a rdanza , con a r reg lo á 
las d isposic iones vigentes en la j u r i s d i c c i ó n de Mar ina , poro así c o m o 
cuando e l viage redondo se ver i f ique en menos t iempo del plazo i n 
d i c a d o , no se descontará cant idad alguna de l precio cont ra tado , asi 
también dejarán de abonarse estadías ó demoras por caasas f o r t u i tas , 
independientes de los actos del Gob ie rno , como ar r ibadas forzosas, 
suspensión de sal ida por ma l t iempo ú ot ras análogas de la m i s m a 
naturaleza. 

1 1 . Las sal idas de los buques para Marianas deberán ser p r e c i 
samente en los días f.0 al 13 de los meses de Agosto y Febrero de 
cada año. 

12. Los buques que hagan este serv ic io tocaran de ida y vuel ta 
en el puerto ó puertos del a rch ip ié lago de Marianas que en cada v iage 
designe el Super io r Gob ie rno , ó el Gobornador de Marianas respec 
t ivamente salvo cont rar iedades jus t i f i cadas de mar ó v i en to . Las de 
moras en, el panto ó puntos de escala no excederán en cada uno de t res 
d i a s , así como el t iempo de fondeo en e l puer to de A p r a , no esc tdc rá 
de veinte días á menos que ocur ran inc identes imprev is tos que d e 
berán ju.- t i f icarse ó que el Gobernador de dichas Islas detenga la sa
l ida de los buques. 

13. La espresada au tor idad de Marianas podrá d isponer que d ichos 
buques durante los ve inte días pref i jados ó p ro rogando este p b z o 
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nor el t iempo que sea ind ispensable vayan h cargar los p r o b ó l o s 
c\f la Hacienda de l Nor te ó se empleea en cua lqu ie r ob je to de ser
v ic io Düblico dent ro del d i s t r i t o de su mando . Cuando no dé luga r 
psta oarte del serv ic io ó mayor empleo de t iempo que los ve in ie días 
nrc'f i i-.dos, no se abonará cant idad alguna sobre la designada en e 
cont ra to- pero si ocasionare mas demora se abonará á p ro ra ta del 
tanto del cont ra to y por cuenta de qu ien c o r r e s p o n d a ; en e l bien 
entendido s i e m p r e , de que no dependan" dichas demoras de causas 
for tu i tas como se espresa en la cond i c ión 10. 

14 Las pérdidas ó averias que o c u r r a n en los efectos per tene
cientes á la admin is t rac ión ó á los pasageros á bo rdo de d ichos buques , 
serón do cuenta de quien c o r r e s p o n d a , con a r reg lo k las d i spos i 
ciones respectivas del Código de Comerc io . 

15 El t iempo máx imo de la d u r a c i ó n del con t ra to se prenja en 
cuatro años comprend iendo en el los los dos que la admin i s t rac ión 
se reserva bacei^ó no p r o r o g a b l e s , con a r reg lo á ¡a cond i c i ón I a 

16. Para l i c i t a r es requ is i to ind ispensable acred i tar ante la Junta 
de almonedas haDer consignado en la caja de depósi tos como ga
rantí;! dé la p r o p o s i c i ó n , por lo menos e l 5 p.0/. de los 24.000 es
cudos á que en el per íodo de los dos años asciende el t ipo ce s u 
basta fijado por la adm in i s t r ac i ón . 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN LOS CONTRATANTES. 

17. La del inmediato pago de la m u l l a de m i l escudos en papel 
correspondiente en que queda incurso e l con t ra t i s ta por e l re t raso 
y falta de cump l im ien to á las condic iones es t ipu ladas. 

18. En e l caso de no l lenarse las cond ic iones necesarias para 
el o torgamiento de la e s c r i t u r a , se tendrá por resc ind ido e l c o n 
t r a t o , a per ju ic io del r ema tan te , qu ien pagará con el impor te del 
depós i to , q u e , como g a r a n t í a , se le ex ige en la cond i c i ón 16 y con 
los bienes que posea si aquel la no alcanzase á c u b r i r la d i f e renc ia 
del pr imero al segundo remate que se ce lebre. 

19. Y si no 83 presentase propos ic ión admis ib le para el nuevo 
remate se hará el serv ic io por A d m i n i s t r a c i ó n , respond iendo en ambos 
casos el p r ime r rematante de la d i fe renc ia ó esceso de gastos y de 
los perjuicios que se hubiesen i r r ogado »¡ Estado por la demora 
del servicio al t enor de lo d ispuesto en la cond i c ión a n t e r i o r . 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos de papel sel lado y 
demás que o r i g i ne el o to rgamien to de la escr i tu ra de con t ra to y de 
la pr imera copia autor izada de la misma, que deberá fac i l i ta r á la 
Admin is t rac ión . 

2 1 . Los buques dest inados para este serv ic io estarán comprend idos 
en cada v i a g e , en lo p resc r i to d é l o s ar t ícu los 5 . ° , 8 . ° , 9.° y 10, 
título i > t ra tado 4.° de la Real Ordenanza do cor reos m a r í t i m o s . 

CONDICIONES GENERALES. 
2 1 La subasta1 tendrá luga r en Mani la en los estrados de la I n 

tendencia de Hacienda ante la Junta de Reales Almonedas seña lán
dose para este acto el d ia 6 del mes de Febrero p r ó x i m o á las doce 
de su mañana. 

23. i,os l i c i l ado res presentarán en pl iego c e r r a d o , al Sr . P res i 
dente de la Junta de A lmonedas , sus respect ivas p ropos ic iones , au to 
rizadas con su f i rma estendidas en papel de l sel lo 3.° s in e n m i e n 
das n i raspaduras , y con entera su jec ión al mode lo que es a d j u n t o . 
Asimismo presentarán a l hacer la entrega del p l iego ce r rado , e l d o 
cumento de d e p ó s i t o , la patente Real y los documentos p r e v e n i 
dos en las cond ic iones 8.a y 21 como prev iamente necesarios para 
just i f icar la ap t i tud legal do los l i c i tadores y s in cuyos requ is i tos no 
serán admi t idas sus p ropos ic iones . 

24. Sr-gun vayan rec ib iéndose los p l iegos el Sr. Pres idente dará 
número o rd ina l á los a d m i s i b l e s , hac iendo r u b r i c a r el sob resc r i t o a l 
interesado. Una vez rec ib idos los p l iegos no podrán re t i ra rse bajo 
protesto a l g u n o , quedando sujetos a l a s consecuencias del e s c r u t i n i o . 

25. Si resul tasen empatadas dos ó mas proposic iones que sean las 
mas ventajosas , se ab r i rá l i c i t ac ión verbal por un co r to t é r m i n o , que fija
rá el Sr. Pres iden te , solo en t regos autores de aque l l as , ad jud icándose e l 
remóte al qua me jo re mas su propuesta. En caso de no quere r m e j o r a r 
ninguno de los que h ic ie ran las proposic iones mas ventajosas que resu l ten 
iguales, se hará la ad jud icac ión en favor de aquel de el los cuyo p l iego 
tonga el número o rd ina l menor . 

26. Final izada la subasta el Sr. Presidente ex ig i rá del rematante 
que endose en el uc lo á favor de la Hac ienda, y con la ap l icac ión 
opor tuna , el documento del depósi to para l i c i t a r , el cual no se can
celara hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su v i r t u d se, 
escriture el cont ra to á sat is facción de la In tendenc ia general y con 
las seguridades prevenidas por la cond ic ión 16. 

27. La In tendenc ia genera l después de la fo rma l izac ion de la es
cr i tu ra espedirá u n despacho al con t ra t i s ta del que tomará razón 
'a ' -on tadur ia , y este será e l Utu lo en v i r t u d del cual en t re el con 
trat ista en el e jerc ic io de la con t ra ta . Hasta obtener este despacho no 
podrá el cent ra l is ta ser cons iderado como ta l . 

28. No se admi t i r án reclamaciones n i observaciones de n i n g ú n gé 
ne ro , relat ivas al todo ó á a lguna parte del seto de la subas ta , s ino 
Para ante la Au to r i dad Super io r de la Hac ienda, después de ce le 
brado el r ema te ; sa'vo e m p e r o , la via contenc ioso-admin is t ra t iva es
tablecida por Real decreto de 4 de Ju l io de 1861 

29. Habrá lugar á la nu l i dad y resc is ión de los cont ra tos con la 
aammist rac ion en los casos que según la d iversa índole de el los de-
^ i 'm ina la leg is lac ión v igen te . Las rec lamaciones de nu l idad y res
cisión no imped i rán que se. l leven á efecto las prov idenc ias guber 
nativas que dicte la admin i s t rac ión en con fo rm idad al a r t í cu lo 9.° de l 
«eat decreto de 27 de Febrero, , de 1832. 
int En $u consecuenc ia , l a ' c i r c u n s t a n c i a de tener un con t ra t i s ta 
nientada la r e s c i s i ó n , no releva al m ismo de l c u m p l i m i e n t o de sus 

u" ' igaciones con t ra ídas , n i á la admin i s t rac ión de v i g i . a r , y en s u 

caso p romover la observancia de lo preceptuado en el a r t ícu lo 3.° d e l 
menc ionado Resl decreto de 27 de Febre ro de 1852. 

3 1 . N i n g ú n con t ra to celebrado con la admin is t rac ión para serv ic ios 
p ú b l i c o s , puede someterse á j u i c i o a r b i t r a ; , reso lv iéndose cuantas c u e j -
t iones se susc i ten sobre su c u m p l i m i e n t o , i n t e l i genc i a , resc is ión y 
efectos por la j u r i s d i c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a , con ar reg lo a l a r t ícu lo 13 
del Real decre to de 27 de Febrero de 1852 y el de 4, de Ju l io de 
1861 . Se entenderá agotada la via g u b e r n a t i v a , con la reso luc ión de 
la In tendenc ia de Hacienda de estas Is las. 

CONDICIÓN TRANSITORIA. 
No pud iendo real izarse por lo avanzado del t iempo en que se c o n 

t ra ta el s e r v i c i o , la p r imera espedic ion desde e l puer to de Manila a l 
de San Lu is de Apra en ftlarianas de l 1 al 15 de Febrero como se 
previene en la cond i c i ón 4 1 , el cont ra t is ta 6 rematan te queáará o b l i 
gado á v e r i f i c a r , por solo esta vez , la ind icada espedic ion del 20 
a l 28 de Febrero p r ó x i m o , y en cuyos dia» deberá sa l i r de este pue r to 
e l p r ime r buque dest inado á este se rv i c i o , á menos que otra cosa 
de te rmine e l Excmo . Sr. Gobernador Super io r ó lo demoren a lguno 
de los accidentes f o r t u i t os de mar . 

Mani la de T 
i 

Tar i fas de los precios de fletes y pasages en los buques contraíalos por la 
Adm i n i s t r ac i ón del Estado para el servicio de correos entre el puerto 
de M a n i l a y el de San L w s de A p r a en las Islas M a r i a n a s . 

F l e t e s . . . 

Pasages. 

Por tónelada de peso 6 medida 
Por menor peso ó m e d i d a , los prec ios serán 

p roporc iona l y p rudenc ia lmen te convenc io 
na les . 

Por e l pasage entero de una persona hasta 12 
año§ de edad 

Desde ocho años á 12 años 
Desde c inco á ocho e 
Desde uno á c inco g r a t i s . 

Escudos. 

16 

POPA. PROA. 

Escudos. 

225 60 
112 30 

56 15 

Los pasages enteros t ienen d e r e c h o , los de popa á una tonelada de 
peso ó medida para equipage: los de p r o a , á media t o n e l a d a ; y a l 
respecto de estos t ipos y en la re lac ión respect iva se g raduará e l 
derecho de los demás pasages. 

Los m i l i t a res y empleados de todos los ramos de la adm in i s t r a 
c ión púb l ica de cua lqu ie r c lase y categor ía que s e a n , así c o m o sus 
fami l ias acredi tadas en los pasaportes que la au to r idad competente 
les espida, tendrán d e r e c h o , cuando t ras laden ó regresen de Mar ia
nas en c u m p l i m i e n t o de sus debe res , á la baja de un 30 p. •/o por 
razón de piso sobre el i m po r t e de las anter iores tar i fas . 

La a l imen tac ión s e r á , para los pasageros de p r o a , igua l á la m a 
nu tenc ión del equipage del buque cons iderada esta ú l t ima para c lases 
europeas ó indígenas según sea la diversa cond i c i ón de los pasageros. 

Los pasageros de popa t ienen derecho á un desayuno de café, 
chocolate ó té coa pan ó b roas . A l m u e r z o : huevos ó t o r t i l l a : u n 
p lato de carne: o t ro de aves: o t ro de pescado: t res postres y café ó té : 
Comida: sopa: dos platos de carne: dos de aves: uno de pescado: 
cuat ro post res: Por ta noche: café , choco la te , ó té con pan é b roas . 
Al almuerzo y comida se dará v i n o t i n to y pan f resco . 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscr ibe habiendo v is to anunc iado en la Gaceta de esta Ca
p i ta l n.0 del dia d e . la subasta para el flets 
de un buque de vela de doscientas ochenta á t resc ientas tone ladae 
de reg is t ro para e l serv ic io de dos espedic iones anuales ent re esta 
Capital y las Is las Mar ianas, se comprome te á hacer este serv ic io por 
dos años p rorogab les por o t ros dos á vo lun tad de la Hacienda a l 
p rec io de cada viage r e d o n d o , y con est r ic ta s u 
j ec ión á todas las cond ic iones y responsabi l idades establecidas en e l 
p l iego respect ivo de que queda en te rado . 

Manila de de U 6 9 . 
F i r m a entera del i n te resado . 

Es cop ia .—Cayetano Escanden. 9: 

Pliego de condiciones que redacta la Contaduría Central de Hacienda 
pública, para adjudicar ante la Junta de Almonedas de esta Capital, 
la adquisición del vestuario completó que debe darse, en todo el año 
próximo venidero, d los presidarios de esta plaza, destacamentos 
dependientes de la misma, d los de la plaza de Cavile, Zamboanga, 
Principe Alfonso, Isabela < ij demás puntos existentes, y á donde 
hayan sido ó fueren destinados á estinguir sus condenas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. ' • 
1.» La Hacienda saca á subasta la adqu is ic ión do m i l setecientos 

c incuenta y seis vestuar ios con dest ino h los penados en Ies p res i 
dios de estas I s l a s , compuesto cada uno de aque l l os , de cuatro ca
m i s a s , cuat ro pantalones y dos salacots. 
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2. a El t ipo en can ' iuad descendente para l i c i t a r , será el de siete 
escudos setecientos setenta y c inco mi 'és imos cada vestuar io c o m 
p l e t o , 6 sea el j u e g o , de cuatro camisas , cuatro pantalones y des 
sa laco ts , per esda p res ids r io . 

3. a La subasta tendrá luga r en los estrados de la Intendencia 
ante la Junta de Almonedas el dia 30 de Enero de 1869 á la^ doce 
de su ms i l ana ; y la Hacienda rec ib i rá el espresado numero d'e ves
tuar ios en dos p lazos , la mi tad e l dia 2o de F e b r e r o , y la o t ra res
tante e l dia 15 de Marzo , pagando al contado e l impor te de cada 
entrega según el precio de remate , s iempre que se haga á su sat is
f a c c i ó n , y conforme con el mode lo de mues t ra . 

4. a Si por consecuencia de nuevas entradas de penados en los 
es tab lec imientos , se necesitase mayor numero de vestuar ios que el 
p r e v i s t o , el rematante tendrá el deber de fac i l i ta r los á los mismos 
precios en que se real ice la cont ra ta . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
5. * El cont ra t is ta so cómpreme le á cons t ru i r e l vestuar io á que 

se re f ieren las condic iones 1.a y 4.a con estr icta su jec ión al modelo 
de muestra que estará de mani f iesto durante el t iempo del anunc io , 
en la Inspección general de p res id i os , y en el salen de la Junta de 
A l m o n e d a s , el dia de la subasta. 

6. tt Para l i c i t a r es requis i to ind ispensab le , acred i tar ante d icha 
J u n t a , haber heeho el depósi to en la caja del mismo n o m b r o , por 
la cant idad de seiscientos ochenta y tres escudos. 

7. a El l i c i tador á qu ien se ad jud ique e l espresado s e r v i c i o , está 
ob l igado á escr i tu ra r e l cont ra to dent ro de los seis dias s igu ien 
t e s , al en que se le hs'ga saber esta p rov i denc ia , con renuncia al be
neficio de ó rden ó exención para el fiador; y con ar reg lo á las pres
cr ipc iones de la Real ó rden .de 20 de Febrero de 1862 , á amp l i a r 
el depósi to que espresa la antecedente c o n d i c i ó n , hasta el diez po r 
c iento de l i total cant idad á que ascienda el r ema te , para garan t i r 
el esseto eumpl im ien to de este se rv i c i o , en n u m e r a r i o , cuya ent rega 
hará en la caja genera l de depósi tos. 

8. a El contrat is ta se ob l iga á ponerse de acuerdo con los Gefes de 
las galeras de Manila y Cavile para que el vestuar io quede lo mas 
ar reg lado posible á las tal las de los p res ida r i os , asi como para dar 
á los salacots los d i fe rentes co lores con que se d i s t i nguen . 

9 . a El plazo para entrega del v e s t u a r i o , se fija en la cond i c ión 
3 a para los dias 25 de Febrero y 15 de Marzo p róx imo ven ide ro , 
s iendo de cuenta del con t ra t i s ta los honorar ios de l sastre ó per i to 
que para el reconoc imien to nombre la Inspecc ión general de p res i 
d ios á qu ien y á cuya sa t i s f acc i ón , ha de ser la entrega del ves
tua r io , x 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN LOS CONTRATISTAS. 
10. La del inmediato pago de la mu l ta do doscientos c incuenta 

pesos en que incu r re por el ret raso y falta de cump l im ien to á las 
condic iones an te r i o res , que deberá abonar en el papel cor respond iente . 

U ; En el caso de no l len ase las cond ic iones necesarias para el 
o torgamiento de la escr i tura se tendrá por resc indido el cont ra to á 
per ju ic io del rematante, n u u n pagará con el i m p o r t e del depósito que, 
como ga ran t í anse ex ge en la cond ic ión 7.a y con los bienes que po
sea , la d i ferenc ia del p r imero a l segundo remate que se celebre. Y 
s iempre que no se presente p ropos ic ión admis ib le para el nuevo re 
mate se haü l el serv ic io por admin i s t rac ión respondiendo en ambos 
casos el p r imer rematante de la d i ferencia ó esceso de gastos y de 
los per ju ic ios on la demora del s e r v i c i o , para lo cua l se lo re ten
drá la garantía de la subasta, respondiendo además sus bienes si aquella 
no alcanzase. 

12. Serán de cuenta del cont ra t is ta los gastos do la escr i tu ra de 
cont ra to que deberá o to rgar y fac i l i ta r á la Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar Gnte la Junta de Almonedas en los 
estrados de la In tendenc ia general de Hacienda públ ica do estas Is
las en el dia y hora que al efecto se señalarán. 

14.- Los l ic i tadores presentarán al Sr. Presidente sus respect ivas 
preposic iones en pl iegos cerrados y eslendidas en papel del se l lo 
tercero autor izándolas con su firma, con su jec ión a l modelo que obra 
á con t i nuac ión , sin cuyos requ is i tos de r i go r no serán admi t idas . Al 
pl iego cerrado acompañarán los l ic i tadores el documento de depósi to 
de que t rata la cond ic ión 6.a no siendo admis ib les los que carezcan 
do este indispensable requ is i to . 

15. Según vayan recib ióndose los pl iegos por el Sr. Pres idente , 
se dará número o rd ina l á los a d m i s i b l e s , haciendo rub r i ca r el so
brescr i to a l in teresado. Una vez rec ib idos los pl iegos no podrán re 
t i ra rse bajo pretesto a lguno quedando sujeto á las consecuencias del 
esc ru t in io . 

16. Si resultasen emprtadas dos ó mas proposic iones se ab r i rá l i -
c i t r e ion verbal por un cor to te rmino que fijará el Sr. Presidente, solo 
ent re los autores de aque l las , adjudicándose el remate al que la h?ga 
mas ventajosa. En el caso de no querer mejorar n inguno de los que 
h ic ie ron las proposic iones mas venta josas , que resu l ta ron empaladas, 
se hará la ad jud icac ión en favor de aquel cuyo p l iego tenga e l menor 
número o r d i n a l . 

17. Final izada la subasta , e l v r . Presidente ex i j i r á del rematan te , 
que endose en el seto á favor de 'a Hac ienda, con la esp i ieac ion 
o p o r t u n a , el documento de depósi to para l i c i t a r , el cual no se can
celará hasta tanto quo no so apruebe ía subasta y en su v i r t u d se 
escr i ture el cont ra to á sat isfacción de la Intendencia genera l y con 
las seguridades establecidas en la cond ic ión 7.a 

18. No se admi t i rán observaciones n i rec lanwciones re lat ivas al todo 
ó parte del acto de la subasta s ino para ante la autor idad Super io r 
de Gobernac ión , después do celebrado el r e m a t e , salvo empero la v ia 
contenc ioso-admin is t ra t iva establecida por el a r t i cu lo 121 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855. 

19. N ingún contrato celebrado con la admin is t rac ión para serv ic ios 
púb l i co * podrá someterse á j u i c i o a r b i t r a l , resolv iéndose cuantas cues

t iones puedan suscitarse sobre su c u m p l i m i e n t o , i n te l i genc ia , resciM c 
y defectos por la j u r i sd i cc i ón admin is t ra t i va con ar reg lo al artíej n 
12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Jul io de 1861; 

Manila I I de Enero de I S 5 9 . — C . Escanden. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscr ibe habiendo visto anunciada en la Caceta de esta 

pi ta l n.0 la subasta sobre la adqu is ic ión del vestuar io para los ^ 
s idar ios de estas Islas cor respondiente & todo el año p róx imo vá 
clero, se compromete á fac i l i ta r le por la cant idad de cada ud 
con estr icta su jec ión á todas las condic iones y responsabi l idades esl 
blecídas en el p l iego respec t i vo , formado por la Contaduría C e n t s 
del que queda enterado. 

(Fecha y firma.) o 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

El Excrao. Sr. Gobernador Super io r Civ i l se ha serv ido dispoEJ 
por decreto fecha de a y e r , que e l cor reo para las prov inc ias de Zaaj 
ba les , Pangas inan, U n o n , A b r a , l locos Sur é l locos No r te , ' y IJ* 
Comandancias y d is t r i tos de P o r s c , T a r l a c , T i a g a n , Benguet y Le 
pan to , se c ie r re en esta A d m i n i s t r í c i o n g e n e r a l , todos los sábados { 
las nueve en punto de la noche. 

Cesan por a h o r a , los correos que se remi t ían los mártes á la Pan 
panga, Bataan y el Co r reg ido r , por haber suspendido este t u rno I 
v iajes el vapor mercante F i l i p i n o . 

Para la prov inc ia de la Pampanga se segui rán u t i l i zando como ¡ 
cos tumbre todos los viajes que hagan los vapores mercantes enl[| 
¡Manila y Guagua. 

Los correos para N.a E c i j a , N.a Vizcaya, Isabela de L u z o n , Tagay! 
y el d i s t r i t o del P r ínc ipe , con t inuarán ce r rándose , todos los lúntí 
á las nueve de la noche. 

El cor reo para Bulacan cont inúa siendo d i a r i o . 
Lo que se anuncia al pübl ico para la general in te l igenc ia . 
Manila 13 de Enero de 1869.—Hazañas. [ 

El miérco les 20 del actual despachará esta Admin is t rac ión genei 
la correspondencia of ic ia l y públ ica para Hong -Kong , escalas de la v 
de Suez y Eu ropa , por la goleta de guer ra Ci rce. 

La reja del f ranqueo para la correspondencia ex t raugera y el buzo 
do esta Admin is t rac ión para las cartas o rd inar ias con d e f i n o á 1 
Península y sus posesiones de U l t ramar so cer ra rán á las diez et 
pun to del espresado d ia . 

El buzón de Santa Cruz se recojerá á las nueve de la mañana 
hasta la misma hora so rec ib i rán las cartas cer t i f icadas y periódicos, 

Manila 13 de Enero de \Sü9 .—Hazañas . 1 

NOTA del importe del franqueo de periódicos durante el m 
de Diciembre próximo pasado 

PARA EL INTERIOR. ESC* D/nJ 

El D ia r i o de M a n d a 185 W . 
La Caceta de i d 180 473 
El Porven i r í u l i p i n o 73 97 
Él D i a r i o de Avisos, 5 21 
El A lmanaque . . , | 4 | 

PARA LA PENÍNSULA. 
El D ia r io de M a n i l a 
La Caceta de id 
El Po rven i r f i l i p i n o 

22 76! 
I 401 
6 76! 

PARA EL EXTRANJERO. 
El D i a r i o de M a n i l a 
La Gaceta de id 

6i 
18 

T o t a l . . . . 487 768 
Mani la 15 de Enero de 1 8 6 9 . — E l I n te r ven to r , Francisco Mar t inez . -

V.0 B.0—El Adm in i s t r ado r g e n e r a l , Hazañas . 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De órden Super io r el 1 . " Sorteo de la Real L o t e r í a , tondra luga! 
e n los estrados de la Admin i s t rac ión Central de Rentas Estancadas 
s i ta en la Isla de Romero del pueblo de Santa Cruz á las once el 
punto de la mañana del dia 18 del co r r i en te . 

Manila 13 de Enero de 1 8 6 9 . — F m f a . 1 

SECRETARIA DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAI 

Sesión o rd i na r i a en la casa cá l le de Magallanes n.0 27 , el 16 é 
actual á las ocho de su noche para t ra ta r asuntos de in te rés . 

Manila 13 do Enero do 1 8 6 9 . — A n t o n i o de Keyser. I 

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Renunciando la plaza e l 1 . " Pract icante de Farmacia del Hospi ta l ñ 
B inondo dotada con 8 pesos al m e s , comida y casa, los individu5' 
que se cons ideren con suf ic iente ap t i tud para s e r v i r l a , pueden 
sentar a l que suscr ibo en la casa de la i ca l le de San Juan de 14 
t ran n.0 7 los documentos que acred i ten haber f é r v i d o de desw 



107 — 

thadoros en las B n i c a s p i i b ' i cas , y jus t i f i ca ran por ce r t i f i cac ión t e -
buena c o n d u c t i . , „ -

Antes de ser admi t idos serán e x a m : m d o s por los Señores Médicos 
\P dicho Hospital para e le j i r el que resu l te mas capaz. 

Manila U de Enero de m9.—Genaro R i o n i a . 2 
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SECIJETAUlA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del E x c m o . é U m o . Sr. In tendente genera l se avisa al 
núbl ico qrie el dia 30 del actual á la> do'ee de su m a ñ a n a , ante la 
JunU de Rei les A lmonedas , qae se reun i rá en los estrados de la I n 
tendencia g e n e r a l , se sacará á sub.s ta la cont ra ta de la imp res ión y 
encuademación de l i b ros de patentes y rec ibos para la indus t r ia de 
a'coholes, bajo t ipo r ese rvado , y con su jec ión al p l iego de cond ic iones 
que se inserta á con tmuac io i . Los qus gusten prestar este serv ic io 
oresenlarán sus proposic iones en pl iegos c e r r a d o s , e s t e n d i d j s en papel 
¿el sello 3.° , en e l d i a , h3ra y lugar a r r iba d e s i g n a d o s ; adv i r t i endo 
que la o f e r U deberá espresarse en le t ra y en g u a r i s m o , s in cuyos 
requisi tos no' serán admis ib les . 

Manila 13 de Enero de 4869.—-Francisco Rogent . 

Plieqo de condiciones redactado por la Administración Cen
tral de Impuestos para contratar en subasta pública la i m 
presión y encuademación de libros de patentes y recibos 
para la industria de alcoholes, verificándose el gasto con 
cargo al capitulo 3 .° , artículo 4 . ° , sección 5.a del presu
puesto en ejercicio. 

OBLIGACIONES DE L.4 HACIENDA. 
•I.» Satisfacer la can t idad en que se c mt ra te e l serv ic io m s d i a n t 6 

l iquidación que se formal izará al e fecto . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

2. a I m p r i m i r y encuadernar en po rgamino qu in ien tos l i b r o s de pa 
lentes y quin ientos de rec ibos para la i n d u s t m de a l c o h i l e s d e cion 
hojas cada uno ar reg lados en un todo á los madelos que dará la 
Adn in is t rac ion . 

3. a Entregará en la Admin i s t rac ión Centra l de Impuestos los l i b ros 
de patentes y rec ibos en e l t é rm ino de d i jz días contados desde la 
fecha en que se le coman iqac la aprubac ion de! con t ra to . 

4.11 El papel que se ha de e m p i c a r e n los espresados d o c u m e n t o s 
será igual á la muestra ad junta á los modolos y los t ipos de i m 
presión claros y s in defecto a l guno , todo á sat is facción de la A d m i 
nistración de Impuestos Centra l . 

o." Las proposic iones pa i ' i la subasta se harán en pl iegos cerrados 
con arreglo al mode lo que se eslampa al final y eu papel de l sel lo 
te rcero , espresan io en letra ta cao t i Jad por que se ofrezca h i c e r 
el servicio. Á la p ropos i c ión deberá i r un ido e l documento que acred i te 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la cant idad que cor responda 
al 5 p.0(o del prec io en que el l i o i l ado r se comprometa á desempeñ i'r 
el se iv ic io , sin cayo requ is i to será i nadmis ib le . 

t..4 Los documentos de depósi to se devolverán á sus dueños ter
minada que sea la subasta á escepcion del cor respon Mente á la p r o -
posicicn admit ida e l cual se endosará en el acto á favor dd la Ha
cienda púb l ica . 

7. a No se admi t i r á n inguna propos ic ión que a l tere en lo mas mí 
nimo este pl iego da condic iones ó que tenga enmienda ó raspadura 
no salvada á con t inuac ión b'ajb la firma del p roponen te . 

8. a Si resul tasen dos ó mas proposic iones iguales se abr i rá l i c i 
tación verba l entre los autores de las mismas durante diez m inu tos 
y si n i n g u n o ' m e j orase la suya se ad jud icará el serv ic io a! que tenga 
el nümero o rd ina l meno r . 

9. a Quedan abol idas las mejoras de' d iezmo, medio diezmo y cuar 
tas y hdas cuantas t iend ;n á t u rba r la leg i t ima adqu is i c ión del serv ic io . 

•10. La persona á cuyo favor se adj i d ique e l serv ic io prestará 
dentro de los c inco dias s igu ientes al en quo se le no t i f i que , 
fianza que cons is t i rá en el 10 p.0io de la cant idad por que se hoya 
rematado e l serv ic io ingresado en la Caja genera l de Depósit)S. 

U . Después de l a s t r e s p r imeros dias de ad jud icado el s e r v i c i ó s e 
o to rg i rá la e s c r i t i r a de fianza cuyos gastas sat isfará e l c o n t r a t i s t a . 

42. La falta de cump l im ien to en par le ó ea lodo á cua lqu ie ra 
do las anter iores cond ic iones imp l i ca la nu l idad del con t ra to per
diendo el cont ra t is ta la fianza prestada y ve r i f nándose el serv ic io 
por nuevo cont ra to ó por admin is t rac ión según mas convenga al Es
tado, pero s iemare en uno y o t r o caso bajo cuenta y r iesgo de 
espresado cont ra t is ta contormo á lo d i s p a i s t o en el ar t ícu lo 5.8 de l 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 para lo cual se procederá a l 
embargo de los bienes de a q u e l , quedando n u l o ' y s in n i n g u a va lo r 
toda clase de derecho que pud iere favorecer para r o l a m ir con t ra las 
prescripciónÍS de esta cond : c i on . 

El t ipo de la subasta so cons ignaró en p l iego p e r n d o con 
arreg:o á lo i m r c i d o en la Real o r d m de 5 de Nov iembre de 1866. 

Manila 19 de Dic iembre de ¡ iSQS.—Enr iques . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la J u n t a de A lmonedas . 

imDon de T- vec¡no de se comprome te á 
rapr.mir y encu idernar 500 l i b ros de patentes y 500 de rec ibos de 100 

"ojas cada uno para la i ndus t r i a do a lcoholes - por la can t idad de 
j - . con entera su jec ión al p l iego de con -
" c ones aprobado por la In tendenc ia do Hacienda púb l i ca . — P o r el 

documento ad junto acredi ta hqber depos i tado escudos 
á que asciende el 5 p.0|. de la suma to ta l de su eomprumiso ea e l 
serv ic io i nd i cado . 

Fecha y firma. 
Es cop ia .—Rogen t . 2 

Por decreto del Exorno, é l i m o . Sr. In tendente genera l , se avisa a l 
púb l ico que el d ia qu ince de Febrero p r ó x i m o á IJJS doce de su ma
ñana se sacará á subasta la cont ra ta de las obras de reparac ión de los 
Tal leres de la Fabr ica de C igar r i l l os en A r r o c e r o s , bajo e l t ipo en 
p rogres ión descendente de dos m i l " ochoc ientos ochenta y cuat ro es
cudos nueve m i l c iento sesenta y seis diez m i lés imos y con su jec ión 
á los pl iegos de condic iones f i cu l l i vas y admin is t ra t i vas que se inser tan 
é con l i naae ion y presupuesto que desde esta fecha está de m mi f ies to 
en esta Secre tar ía , s i tuada en la cal le de San Jacinto n.0 63 . Los que 
gus ten prestar este serv ic io presentarán sus propos ic iones en pl iegos 
cer rados , estendidas en papel del sel lo t e r c e r o , en e l dia hora y l uga r 
a r r i ba des ignados ; a d v i n i e n d o que la ofer ta deberá espresarsc en le t ra 
y en gua r i smo , sin cuyos requis i tos no serán admis ib les . 

Manila 12 de Enero de Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones facultativas que se observará en la ejecu
ción de las obras de reparación de la Fábrica de Cigarrillos. 

Ar t í cu lo 1.° Las obras de reparac ión del o f ic io de que se t ra ta 
se harün con su jec ión al presupuesto de la obra y al estado de c u 
b icac ión en los cuales se esprese la c a n t i d a d , clase y d imens iones 
de las obras y sus diversas pa r les . 

A r t . 2.e Las obr^s estarán bajo la inmedia ta inspecc ión de l p e r 
sonal facu l ta t ivo del ramo de Hacienda púb l ica . 

A r t . 3.° Los mater ia les serán de la clase espresada en el p r e 
supuesto desechando los que no tengan las c o n l i c i o n e s que deben 
reun i r los mater ia les de buena ca l i dad . 

A r l . i ." No se procederá al empleo de los mater iales sin que a n 
tes sean examinados y aceptados e n los té rm inos y f o r m i que p r e s 
c r iba el encargado de la ob ra . 

A r t . 5.° Se cu idará de que la mano de obra sea esmerada y c o n 
f o r m e á las reglas del a r l e . 

A r t . 6.° El Contrat is ta se sujetará en la e jecución de ios obras 
respecto al ó rden y d i s t r i buc i ón de los t rabajos á las prevenc iones 
que le haga e l encargado de su d i r e c c i ó n . 

A r l . 7.° Será ob l igac ión del cont ra t is ta dar p r i nc i p i o á las obras 
á los diez dias de habérsele comun icado la ad jud icac ión del remate 
debiendo dar las te rminadas en e l plazo de un mes á contar desde 
la misma fecha. 

A r l . 8.° Los pagos se harán en dos épocas por med io de l i b r a 
mientos espedidos en v i r t u d de las cer t i f icac iones de obra dadas p o r 
el e n c a r g a d o : e l p r ime ro después de acopiados y rec ib i ios los m a 
ter ia les y el segundo terminadas las obras . 

A r l . 9.° Para efectuar e! segundo y ú l t i m o de los abonos es i n d i s 
pensable preceda la recepc ión de las obras por e l facu l ta t ivo que de 
s igne la In tendenc ia de Hacienda públ ica con precisa asistencia d e l 
cont ra t is ta ó persona debidamente autor izada por é l ; en dicha recep
c ión se teñ i r á á la v ista el presupuesto y estas cond ic iones y si des
pués do un reconoc im ien to escrupuloso el resu l tado fuese satisf i c to r i o 
se estenderá e l acta de recepc ión de las obras y aprobada que sea 
se efectuará e l segundo abono y se devolverá a l cont ra t is ta la fianza 
deposi tada en garant ía del cump l im ien to de su ob l i gac ión . 

Manila 18 de Ab r i l de 1868.—Cas i ; ; O ían } .—Es cop la .—Rogzn t . 

Pliego de condiciones administratioas para contratatar en subasta 
pública la obra de reparación de los talleres de la Fábrica de 
Cigarri l lo en Arroceros. 

1 . a La Hacienda pone en subasta públ ica la obra de reparac ión 
de los ta l leres de la Fábr ica de C iga r r i l l os en a r r o c e r o s , bajo e l 
t ipo de dos m i l och ¡c ientos ochenta y cuat ro escudos nueve m i l c ien to 
sesenta y seis d¡ez m i lés imos en p rogreeon descendente. 

2 . a Las obras se harán con entera sujeción al p l iego de c o n d i 
c iones f i cu l l a t i vas , al presupuesto y estado de cub icac ión que se ha 
l lan un idos a l espediente. 

3. a El pago de las obras se hará en los dos plazos que se de
s ignan en la c o n d i c i ó n 8.a de las facu l ta t ivas . 

4 . a Para ser adm i t i do como l i c i l a d o r es prec iso u n i r á la p r o p o 
s ic ión un documento jus t i f i cado de haber ingresado en la Caja de 
l epósi los la c m l i d a d de 144 escudos. 

5. a La ad jud icac ión se hará á favor del me jo r pos tor y este queda 
desde luego ob l igado á escr i tu ra r y af ianzar e l cump l im ien to de su 
con t ra to po r una cant idad igua l 10 po/J de su p ropos ic ión siendo de 
su cuenta los gastos que esto y e l t í tu lo que debe espedírsele le 
p ropo rc ionen . 

6. a Al presentar la esc r i tu ra y f u n z a á que se ref iere la c o n d i 
c ión an te r io r será devuel to el d o c u m e n t o de depósi to ex i j i do por la 4.a 

7. a A la t e r m i n a c i ó n de las obras y después de ser íestas r e c i b i 
das y dec larado s in responsab i l i dad el c o n t r a t i s t a , se le devo lverá 
la fianza. 

8. a La Hacienda se reserva el resc ind i r ó aplazar la e jec ion de 
este cont ra to mediante las opor tunas i n l emn i zac i ones y el e jecutar las 
obras por Admin i s t rac ión y á cuenta del r e m i t i n l e si este no c u m 
pl iera su comprom iso . 

Manila diez y ocho de Agosto de m i l ochoc ientos sesenta y o c h o . — 
José Veréa .—Es cop ia .—Rogen t . 2 
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PaOVn)ENT>lAS_ JUDICIALES. 
ESCK1BANU DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 

En v i r t u d de prov idenc ia de l Sr. A l c j l d e mayor 4.° y encargado 
de l despacho del Juzgado de Hacienda de esta Cap i ta l , se cita l la 
ma y emplaza a'l Chino Tan-Buyco empadronado bajo el n.0 23.713 
y procesado por la causa n.0 b i 8 que contra él y ot ros se ins t ruye 
p o r cont rabando de o p i o , para que dent ro e l té rmino de t re in ta dias 
contados desde la inserc ión de este anuncio en la Gaceta, se p r e 
sente en este n\ismo Juzgado ó en la Escr ibanía del r a m o , sita en 
la c a l l e , de San Jacinto n.0 53 para la práct ica de una d i l igenc ia 
de j j j s t i c ia en la espresada causa , bajo aperc ib imiento de que por 
su incomparecencia se le declarará rebelde y con tumaz, parándo le 
e l per ju ic io que hubiere lugar con a r reg lo á derecho. 

Escribanía de Hacienda. Manila 15 de Enero de Francisco 
Rogent . 3 

Don Pancracio Alvarez Llana, Alcalde mayor -primero interino 
y Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por e l presente se c i t a , l lama y emplaza á los ausentes L iverata 

de la Cruz , y Matea Salandacan, reos de la causa n.0 2211 por h u r t o , 
para que por el té rmino de t re inta d i a s , contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta p r o v i n 
c ia para los efectos consiguientes en dicha causa, s iendo dichas p r o 
cesadas , la p r imera de estatura b a j a , pelo c a s t a ñ o , c o l o r b l a n c o , cejas 
neg ras , nariz cha ta , boca r e g u l a r , y picada de v i ruelas en la ca ra , 
natura l del pueblo de Bal iuag de la prov inc ia de B u l a c a n , y la se
gunda de estatura a l t a , pelo y cejas n e g r o s , cuerpo r o b u s t o , co lo r 
mereno , nariz c h a t a , con manchas blancas en la cara y de no hace r lo 
asi sustanciaré la causa por su ausencia y rebe ld ía . 

Dado en Quiapo hoy doce de Enero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve.—Pancncio Alvarez Llana.—Por mandado de sajarla., Manuel 
H . Vergara. 2 

Don Emil io Mart in Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 1.a instancia 
de la provincia de Gavite. \ 
Por e l presente e d i c t o , c i t o , l lamo y emplazo al reo ausente Román 

Enseb io , casado , de t re in ta años de e d a d , de of ic io j o r n a l e r o , na
tu ra l y vecino del pueblo de Bacoor , para que en el té rmino de 
t re inta d i a s , contados desde esta f echa , se presente en este Juzgado 

ó en sus cárceles á contestar á los cargos que contra é l resul tan en la 
causa n.0 248S que estoy ins t ruyendo por uso de armas y resistencia, 
pues de hacer lo as í , le o i ré y haré jus t ic ia y de lo cont ra r io sus
tanc iaré dicha caufa en su ausencia y rebeldía y se entenderán las u l 
ter io res d i l igencias con los Estrados del Juzgado , parándole e l per 
j u i c i o á que hub ie re lugar . 

Dado en Cavile á siete de Enero de mi l ochocientos sesenta y nueve .— 
Emilio Martin.—Por mandado de su S r í a . , Leonardo M . de Angeles. I 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DK ALBA Y. 
Novedades desde el dia 30 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Suspendidas las obras públicas con motivo de 

las festividades. 
Novedades.—Ninguna. 

Precios corrientes en Legaspi. 
Abacá, '16 escudos p ico; ar roz. 5 escudos cavan; palay, 2 escudos 

50 cénts. i d . ; cacao, 2 escudos 50 cénts. gai i ta; azúcar, 4 escudos 
a r roba ; aceite, i escudo ganta; bejucos part idos, 5 escudos m i l ; 
nipas tejidas, 2 escudos 50 céntimos ciento. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

Dia 29 Diciembre. Do Man i la , bergantín - goleta « V i rgen del 
Cármen» en las t re ; al puerto de Legaspi. 

I d . 8 1 . De i d e m , iden idera «Colon» en idem; al idem de idem. 
Buques salidos. 

Dia 31 Diciembre. Para Man i l a , bergantín - goleta «Virgen del 
Carmen» con abacá; del puerto de Legaspi. 

I d . 4 . Para i d e m , i d . i d . «Colon» con i d . ; del i d . de idem, 
Albay G de Enero de 1869.—José Feced. 

PROVINCIA DE T A Y A B A S . 
Novedades desde el 5 del pasudo al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas—De los últ imos trasplantes de semilleros de palay 

en regadíos en algunos pueblos, se espresan una buena cosechas, 
y los naturales de los demás pueblos se encuentran en la l i m 
pieza y preparación de los terreno? regadíos para la 2.a cosecha 
de los que se l laman panagarao. 

Obras públicas.—Ninguna por hallarse terminadas en todos los 
pueblos los cuarenta dias del año. 

Precios corrientes. 
Aceite en Tayabas, 4 escudos t ina ja , cosechero de este artíJ 

culo, y en algunos pueblos con una corta diferencia en mas, 4 escuJ 
dos ; arroz l i m p i o , 5 escudos cavan. 

Tayabas 9 de Enero de 1869.—El Alcalde mayor, Manuel Dia%\ 

O B S K R V A T O K I O M K T K O U O I . O t t I C O O K I . A T B N K O M U N I O I I ' A L DK M A N I L A . 

Obsermuñones del dia 15 de Enero de 1869. 
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TemperaUira máxima del dia 29 '0 
Ideni mínima idem 22 '0 
Evaporación en las 24 horas an ter io res . 6 '4 m i l lme i ro» . 
L luvia en idem idem O'O idem. 

PROVINCIA DE BATANO AS. 
Novedades desde el 2 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Operaciones agrícolas.—Se pr inc ip ia la cosecha de palay en los, 

terrenos regadíos y se está efectuando la siembra del maíz. 
Obras públicas.—Habiéndose dado pr inc ip io á las mismas en 

4 del actual , continúan las de los tribunales de S. José, Ba
layan, Lipa y Tanauan. En Calaca, Ibaan , Rosario, S. Pablo 
y Sto. Tomás, siguen acopiándose materiales para las escuelas. 
En Calatagan se ocupan los polistas en los trabajos de la aper
tura de la carretera que conduce á Punta Santiago. En Lcmery 
se trabaja en el Arreglo del pueblo y reunión de materiales para 
los edificios públicos. En los demás pueblos se trabaja en la 
recomposición de calzadas. 

Precios corrientes. 
Arroz de la cabecera, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 

escidos 50 cénts. pico; aceite de i d . . 16 escudos t inaja; cañas-espinas 
de iB . , 10 escudos ciento ; arroz de Bauan , 6 escudos cavan ; azúcar 
de i d . , 15 escudos p i co ; cañas-espinas de i d . , 22 escudos 50 cén
timos c iento; arroz de S. L u i s , 5 escudos cavan; azúcar de i d . , 
5 escudos p i co ; aceite de i d . , 16 escudos t i na ja ; algodón de 
i d . , 20 escudos p i co ; cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; 
arroz de T a a l , 5 escudos 50 cénts. cavan; aceite de i d . , 22 
escudos tinaja; algodón de i d . , 24 [escudos pico; cañas-espinas 
de i d . , 20 escudos ciento; arroz de Lemery, 5 escudos cavan; 
azúcar de i d . , 5 escudos p i co ; aceite de i d . , 16 escudos t i 
naja; algodón de i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 es
cudos ciento; arroz de Balayan, 7 escudos cavan; aceite de i d . , 32 I 
escudos t inaja; algodón de i d . , 14 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 
11 escudos ciento; arroz de Tuy, 6 escudos cavan; cañas-espinas de 
i d . , 10 escudos ciento; arroz de L ian , 6 escudos cavan; cañas-espinas l 
de i d . , 4 escudos ciento; arroz de Nasugbú, 6 escudos cavan; cañas-
espinas de i d . , 4 escudos ciento; arroz de Sto. Tomás, 9 escudos 
cavan; aceite de i d . , 16 escudos t inaja; cañas-espinas de i d . , 12 I 
escudos ciento; arroz de ibaan , 4 escudos 25 cénts. cavan ; cañas- I 
espinas de i d . , 6 escudos ciento; arroz de Rosar io, 0 escudos 
cavan; aceite de i d . , 28 escudos t inaja. 

MOVI MIBNTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Capiz, bergantin-goleta «Paula» con palay; a l puerto de Taal . 
De Gu imba l , goleta «Casaysay» con i d . , del i d . de Lemery. 
De Calvar io, i d . , «Ntra. Sra. de la Paz» con abacá; al i d . 

de Balayan. 
Buques salidos. 

Para Man i la , bergantin-goleta «Paula:: c^n azúcar; del puerto 
de Taal . 

Para Saraga, i d . i d . «Rápido» en lastre; del i d . de Lemery. 
Para Capiz, i d . i d . «Miraf loresi en i d . ; del i d . de i d . 
Para Man i la , goleta «Ntra. Sra. de la Paz» con abacá; del i d . 

de Balayan. 
Para i d . , i d . «Montañés» con v i n o ; del i d . de i d . 
Salangas 9 de Enero de Í8Q9.—Rafael Sauz- de Tejada. 

BINOMI O.—IMPRENTA DE MIGUÍL SÁNCHEZ •Y C.« 


